1-7-2017

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
Liga Argentina de Waterpolo
 Resolución 04/2017
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a la Citación 02/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

Referencia: Liga B
Caso 1: Imperio vs. CARP

Jugador Marcelo PUZ (Imperio): Expulsado con cambio por juego brusco.

En base a lo informado, se resuelve aplicar una (1) fecha de suspensión al referid jugador, conforme lo establecido en el artículo 2 del Código de Penas.
 

Referencia: Liga B
Caso 2: Imperio vs. CARP

Jugador Rodrigo ÁLVAREZ (CARP): Expulsado con cambio por juego brusco.

Por lo informado, se resuelve la aplicación de una una (1) fecha de suspensión al mencionado jugador por así estar previsto en el artículo 2 del Código de Penas.

 

Referencia: Liga de Honor
Caso 4: Sportmen vs CARP

Jugador Ramiro GIL (Sportmen): Expulsado con cambio por falta de respeto al árbitro, tirándole agua e insultándolo reiteradas veces.

Por lo sucedido, se resuelve la aplicación de una una (1) fecha de suspensión al jugador citado, según lo reglamentado en el artículo 2 del Código de Penas.

Referencia: Liga de Honor
Caso 8: CRSF vs CARP

Cronometrista Rogelio BORZONE (CRSF): Falta de respeto al árbitro, insultándolo.

La conducta del cronometrista Sr. Borzone, encuadra en lo tipificado en el artículo 11 del Código de Penas, en cuanto a conducta sancionable.

Ahora bien, como ya observara este Tribunal (en Resolución 11/2016), la sanción 'única' prevista resulta excesiva en consideración con la falta cometida; entendiendo que tal sanción resulta justificada, en todo caso, en torneos cortos.

Además, el informe sólo refiere a insultos; sin mención de entidad de los mismos u oportunidad en que fueron referidos.

Por lo expuesto, y tomando en consideración el precedente y lo reglado por el artículo 11 del Código de Penas, se resuelve una suspensión de dos (2) fechas para actuar como autoridad de mesa y conforme lo estipulado en al artículo 13, inciso 13, del citado Código.

 

Firmado: Ma. Fernanda Olivieri, Pablo Arino, Raúl Brito

